
 
 

 

 
 
 
En virtud de las atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega 
el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria. 
(BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021), 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 5 de agosto de 2020 se formalizó contrato con la empresa NIPPON GASES ESPAÑA, S.L.U. con 
N.I.F.: B28062339 adjudicado a través de Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios, derivado del 
expediente A/SUM-006397/2020, para llevar a cabo la contratación del “SUMINISTRO DE GASES 
MEDICINALES Y DE USO SANITARIO EN BOTELLAS Y NITRÓGENO LÍQUIDO CRIOGÉNICO 
EN TANQUE Y OTROS RECIPIENTES Y EL SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE GASES 
MEDICINALES PARA EL HGU GREGORIO MARAÑÓN Y LOS CENTROS ADSCRITOS AL 
MISMO” por un importe de UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
SESENTA EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (1.949.560,40 €), una Base imponible de 1.694.912,72 
€ y un IVA (21 % y 4%) de 254.647,68 €, y un periodo de ejecución comprendido desde el día 5 de agosto de 
2020 hasta el 4 de agosto de 2022. 

2.- Con fecha 3 de agosto de 2022 se aprueba PRORROGAR el contrato, por un importe de NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS  
(974.780,20 €), al que corresponde una base imponible de 845.378,22 € y un IVA de 129.401,98 €, por el periodo 
comprendido entre el 5 de agosto de 2022 hasta el 4 de agosto de 2023. 

3.- El art. 29.2, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad 
de que los contratos sean objeto de prórroga, siendo obligatoria para el empresario.  

4.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato prevé la posibilidad de que el mismo, 
celebrado al amparo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del Sector Público, sea prorrogado. 

5.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que abarca del 
5 de agosto de 2023 hasta el 4 de agosto de 2024. 

 
RESUELVO 

 
De conformidad con el artículo 29.2, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del Sector Público 
y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato: 
 
1.-  Aprobar PRÓRROGA para los ejercicios 2023-2024, del contrato a que hace referencia el punto 1 de los 
antecedentes, en la cantidad NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA 
EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS  (974.780,20 €), al que corresponde una base imponible de 845.378,22 € 
y un IVA de 129.401,98 €, que se imputarán a las partidas 21300, 22109, 27100 y 27105, del Programa 312A, y 
con arreglo al siguiente desglose:  
 
   Anualidad   Importe 
 
   2023    406.158,43 € 
   2024    568.621,77 € 
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Ref: 57/025692.9/23



 
 

 

 
 
 
De conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en virtud de lo dispuesto 
en el Art. 107 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del Sector Público, no resulta necesario 
la constitución de garantía definitiva.   
 

 
 

Madrid, 27 de julio de 2023 
  
 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
Por ausencia 

Real Decreto 521/1987, de 15 de abril 
 
 
 
 
 

Fdo: Marta Sánchez-Celaya del Pozo 
Subgerente Asistencial 
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